
 
 
 
 
 
 
 

DON EMILIO MANUEL FERNANDEZ ESCUDERO. Portavoz del Grupo 
Popular de este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 97.3 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante el Pleno la 
siguiente: 

  
  

MOCION 

 

 
Es una realidad incontestable que la situación económica por la que 

atraviesa nuestro país está generando en todas las familias unas 

dificultades dinerarias que obligan a la adopción de medidas que puedan 

permitir sufragar los gastos domésticos imprescindibles y, de este modo, 

con una actuación sensata de los recursos económicos, poder soportar la 

situación de crisis económica que azota nuestra economía española.-  

 

Desde todas las instituciones públicas se ha considerado necesario 

que las mismas den ejemplo a sus ciudadanos y ciudadanas de 

austeridad económica por cuanto no es dable pedir a los mismos un 

esfuerzo para superar la actual situación sin que desde los organismos  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Públicos se realicen esfuerzos y se adopten medidas que ponga de 

relieve el compromiso de las administraciones con sus vecinos y vecinas 

para conseguir superar las dificultades económicas actuales.-  

 

 Los datos de la economía reflejan que estamos ante una situación 

complicada y por ello se hace necesario plantear fórmulas que mejoren 

tanto la situación de las arcas públicas municipales y como de nuestro 

municipio en general.-  

 

 En este sentido desde el Grupo Municipal Popular se considera 

necesaria la adopción de una serie de propuestas económicas, con 

instrumentos que se encuentran a nuestra disposición, parra incentivar el 

ahorro de fondos municipales y tambien apoyar la economía de los 

vecinos y vecinas de Redován.-  

 

Entre las propuestas que contemplamos se encuentran aplicar 

criterios de austeridad en los capítulos destinados a gasto corriente en 

los presupuestos municipales para 2009, ejercer una política fiscal que 

impulse la demanda y aumente la liquidez de las empresas y trabajar en 

la línea del diálogo social con los agentes económicos de Redován al 

objeto de adoptar medidas que puedan impulsar el mercado laboral.-  

 

Es necesario que se proceda la reducción del gasto derivado de 

boletines publicitarios y comidas o cócteles organizados por el 

Ayuntamientos y proceder a una congelación salarial de todos los 

concejales y cargos del Ayuntamiento de Redován.-  

 

 



 

 

 

Asimismo es fundamental que el Ayuntamiento de Redován destine 

todo su esfuerzo inversor a las infraestructuras y en la construcción de 

obras públicas como elemento impulsor del empleo en el sector de la 

construcción, que tanto perjuicio está sufriendo en la presente crisis 

económica.- 

 

 Por otro lado, y desde el punto de vista de esta administración 

municipal, se hace necesario mantener del número de empelados del 

personal público y no ampliar las plantillas de trabajadores del 

Ayuntamiento más allá de lo imprescindible para los servicios públicos 

esenciales, y ello con el fin de reducir gastos de personal, eliminando 

aquellos cargos de confianza que pudieran resultar un lastre económico 

para las arcas municipales.-  

 

 Uno de los elementos necesarios que deben contemplarse en el 

presente plan de austeridad es la puesta en marcha de actuaciones parra 

que la energía que se consume en los edificios públicos dependientes del 

Ayuntamiento provenga de fuentes de energía renovables y que se 

reduzca el consumo enervecito aplicando criterios de ahorros, para lo 

cual es necesario fijar un programa de sustitución de las fuentes 

energéticas actuales así como un exhaustivo control de los sistemas de 

iluminación de los diversos centros públicos en aras de evitar su 

funcionamiento en horario innecesario al respecto.-  

 

Finalmente y dado que la actual situación económica hará mella 

especialmente en los trabajadores desempleados y en colectivos 

desfavorecidos, se hace necesario garantizar las oportunas prestaciones  

 

 

 



 

 

 

 

sociales a dichos sectores para asegurarse una dignidad 

económica que les permita afrontar sus gastos más necesarios.-  

 

 

 
En su virtud, solicito la adopción de los siguientes 

 

 
 
ACUERDOS  

 

  

PRIMERO.- Que se acuerde la aprobación de la presente moción de 

contención del gasto público adoptando las medidas económicas, fiscales 

y sociales en el mismo contempladas, realizando los planes, programas y 

actuaciones que sean necesarias para obtener sus fines en beneficio de 

las arcas municipales del Excmo. Ayuntamiento de Redován.-  

 

  

Redován, a Treinta de Septiembre de Dos Mil Ocho.-  

 

 

Fdo.- D. Emilio Manuel Fernández Escudero 

  Portavoz Partido Popular de Redován.-  


